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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-EI Director general. Julio Delicado

Montero·Ríos.

26380 RESOLUCION de 30 de junio de 1989, del Rlgistro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Econámico-Administrativo
Cen!ral en reclflmación promovida por «Granja la Luz,
Sociedad Anómma», Contra acuerdo -del Registro de 1 de
abril de 1981. R.G. 726-2-1982.

.•. !

','

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Leandro Navarro Ungria, en nombre
y representación de «Krafft, Sociedad Anónima», contra la Resolución
de la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial de fecha
I de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento de
derechos, acuerda desestimarla, declarando procedente la exigencia de
los complementos impugnados.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponet; que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~(Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

26382 RESOLUCION de 30 de junio de 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Cenrral en reclamación promovida por «(Raffi Kevonian»,
contra acuerdo del Registro de 1 de mayo de 1981.
R.G. 856-2-1982.

En la reclamación económico-administrativa promovida por «Raffi
Kevonian», ante el Tribunal Económico-Administrativa Central, contra
Resolución de este Registro de 1 de mayo de 1981, se ha dictado, con
fecha 16 de julio de 1987, por el citado Tribunal, el siguiente fallo, cuya
parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central: en Sala, en la
reclamación promovida en nombre y representación de "Raffi Kevo
nian", contra la Resolución de la Dirección General del Registro de la
Propiedad Industrial de 1 de mayo de 198J sobre liquidación de tasas
de mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, declarando proce
dente la exigencia del complemento impugnado,»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de2? de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que COmunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero·Ríos.

26383 RESOLUCION de 30 de junio de 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central en reclamación promovida por (Banco de Jerez,
Sociedad Anónima», contra acuerdo del Registro de 1 de
mayo de 1981. R.G. 730-2-1982.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En la reclamación económico-administrativa promovida por «Banco
de Jerez, Sociedad Anónima», ante el Tribunal Económico-Administra
tivo Central, contra Resolución de este Registro de 1 de mayo de 1981,
se ha dictado, con fecha I de octubre de 1987, por el citado Tribunal,
el siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Javier Ungría López, en nombre y
representación de "Banco de Jerez, Sociedad Anónima", contra la
Resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial de 1 de mayo de 1981 sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, declarando proce
dente la exigencia del complemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

RESDLUCJON de 30 de junio de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal EconómiccrAdministrativo
Central en reclamación promovida por «Industrias Som·
brereras Españolas, Sociedad Anónima», contra acuerdo
del Registro de J de mayo de 1981. R. G. 809·2w 82.

26379

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central, promovida por «Indus
trias Sombrereras Españolas, Sociedad AnónirnM, contra Resolución de
este Registro de 1 de mayo de 1981, se ha dictado, con fecha 10 de
diciembre de 1987, por el citado Tribunal, el fallo cuya parte dispositiva
es como sigue:

~(EI Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Javier Ungría López, en nombre y
representación de "Industrias Sombrereras Españolas, Sociedad Anó
nima", contra la Resolución de la Dirección General del Registro de la
Propiedad Industrial, de fecha I de mayo de 1981, sobre liquidación de
tasas de mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, declarando
procedente la exigencia del complemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

26381 RESOLUCION de 30 de junio de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central en reclamación promovida por (Krajfi, Sociedad
Anónima». contra acuerdo del Registro de J de mayo de
1981.-R. G. 768-2-1982.

En la reclamación económico-administrativa interpuesta, ante el
Tribunal.Económico-:Administrativo Central, promovida por «Granja la
Lu~, SOCiedad Anón~m3)), contra Resolución de este Registro de 1 de
abnl de 1981, se ha diCtado, con fecha 1 de octubre de 1987, por el citado
Tribunal, el siguiente fallo, cuya parte dispositiva es como sigue:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala. en la
reclamación promovida por don Javier Ungría López en nombre y
representación de "Granja la Luz, Sociedad Anónima" contra la
Resolución de la Dirección General del Registro de la' Propiedad
Industrial de 1 de abril de 1981 sobre liquidación de tasas de manteni
miento de d.ercchos, acuerda estirparla, declarando procedente la exigen
cia de los complementos impugnados, reconociendo a la Empresa
fecla~ante el ~erecho a la devolución de la cantidad que resulte
indebidamente mgresada como consecuencia del cumplimiento de la
presente Resolución, 60n abono de intereses y demora.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)).

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central, promovida por «Krafft,
Sociedad Anónima»; contra resolución de este Registro de 1 de mayo de
1981, se ha dictado, con fecha lO de diciembre de 1987, por el citado
Tribunal. el fallo, cuya parte dispositiva es como sigue:

Lo que Comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


